
Cartagena Febrero 9 de 2021 

 
 
Señor 
JUEZ DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA    

E. S. D.  
 
 
 
Referencia:      Demanda Verbal de Responsabilidad Civil. 
Radicado:       198 - 2018 
Demandante:  ELBER BERDUGO SONETT y OTROS   
Demandado:   VITAL SALUD DEL CARIBE I.P.S. S.A. y OTROS   
 

 
 

MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA, conocido de autos dentro del proceso 

de la referencia, a usted me dirijo con mi acostumbrado respeto a fin de 

presentar los reparos concretos a la sentencia de fecha 5 de febrero de 2021 

emitida dentro del proceso de la referencia, lo cual hago fincado en lo 

siguiente, se apela la mencionada sentencia por los siguientes  

 

REPAROS  

 

1. La sentencia debe ser sometida a control de legalidad por considerar 

que es nula de pleno derecho, en razón de que es violatoria de los 

artículos 29 de la constitución nacional y de los artículos 13, 14, 211, 

220 y 281 del C. G. P. pues no fueron acogidas sendas tachas a los 

testigos, muy a pesar de haberse contaminados los mismos en la 

práctica de la prueba, y porque la testigo número dos de los 

demandantes YULIETH ESCORCIA POLO,  tiene un interés marcado 

en la sentencia por ser nuera de la víctima directa y esposa o 

compañera permanente de uno de los demandantes.  



2. La sentencia es incongruente en razón de que la demanda fue 

presentada mediante acción extracontractual, en tanto que usted, 

señor Juez, la adecuó a una acción contractual y extracontractual, 

según su tesis, por una “responsabilidad por rebote”, pero la 

declaración de culpabilidad de la sentencia no aclara si la condición de 

responsabilidad es directa o indirecta y/o solidarias en su caso o el tipo 

de responsabilidad si es contractual o extracontractual.   

3. Las pruebas no fueron valoradas en conjunto, y no fueron examinadas 

razonadamente y las conclusiones son incongruentes con las mismas. 

4. La valoración del daño es excesiva y de contera la condena para su 

resarcimiento, en razón de que la lesionada al momento de la 

ocurrencia del daño se encontraba incapacitada para trabajar es decir 

no era productiva en razón de la enfermedad catastrófica que padecía 

y que al final fue la causa de su muerte    

 

Le manifiesto al Honorable Juez que el recurso de apelación lo estaré 

sustentando ante su superior, de esta manera dejo sentados mis reparaos a 

la sentencia de la referencia. 

 

Atentamente  

 

 
 
MARLON JOSE JIMENEZ SIERRA 

C. C. No. 73’114.860 de Cartagena 
T. P. No. 149.958 del Consejo Superior de la Judicatura  
 


